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C- COMPRAVENTA CON PRECIO APLAZADO Y CONDICIÓN 

RESOLUTORIA. ----------------------------------------  

NUMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA (450). -----------  

OTORGADA POR: SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A., S.M.E.. ---------------------------  

A FAVOR DE: AYUNTAMIENTO DE MULA. ---------------  

En la calle Conde de Peñalver, Nº 19, Edificio 

Clara Campoamor, de ésta ciudad de Madrid, a cuatro 

de marzo de dos mil veintiséis. ---------------------  

Ante mí, JUAN KUTZ AZQUETA, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Madrid, con residencia en esta 

Capital, --------------------------------------------  

----------------------COMPARECEN --------------------  

Como representante de la parte vendedora-

transmitente. ---------------------------------------  

DON PEDRO SAURA GARCIA, mayor de edad, de nacio-

nalidad española, casado, economista, vecino a efec-

tos del presente otorgamiento de Madrid (Madrid), con 

domicilio en C/ Conde De Peñalver, N.º 19; con Docu-

mento Nacional de Identidad número 22950900M. ----  
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Manifestando no hallarse en situación concursal 

ni haber sufrido inhabilitación para el ejercicio de 

la actividad mercantil según consulta que he 

efectuado y cuyo resultado dejo unido a la presente.  

Correo electrónico a efectos de envío de copias: 

area.inmobiliaria@correos.com. ----------------------  

Y como representante de la parte compradora-

adquirente. -----------------------------------------  

DON JUAN JESÚS MORENO GARCÍA, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, Alcalde-Presidente, 

residente en España, vecino a efectos del presente 

otorgamiento de Mula (Murcia), con domicilio en Plaza 

del Ayuntamiento Nº 8; con Documento Nacional de 

Identidad número 77564541P. -------------------------  

Manifestando no hallarse en situación concursal 

según consulta que he efectuado y cuyo resultado dejo 

unido a la presente. --------------------------------  

Correo electrónico a efectos de envío de copias: 

rtorres@aytomula.es. --------------------------------  

Resultan sus circunstancias personales de sus 

propias manifestaciones. ----------------------------  

INTERVENCIÓN. -----------------------------------   

A) DON PEDRO SAURA GARCIA interviene en nombre y 

representación de la Entidad Mercantil SOCIEDAD ES-
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TATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. y anterior-

mente SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A., 

domiciliada en Madrid, (Madrid), C/ Conde de Peñalver 

Nº19 y anteriormente en Madrid, (Madrid), C/ Vía Du-

blín Nº 7. Constituida por tiempo indefinido en vir-

tud de escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

Don Antonio Álvarez Pérez, el día veintinueve de ju-

nio de dos mil uno, con el número DOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UNO de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid en el tomo 16665; folio 20; hoja 

número M-284323; inscripción 1ª. --------------------  

Fueron aprobados sus Estatutos Sociales, en sus-

titución de los anteriores, mediante decisiones del 

socio único adoptadas el día 15 de abril de 2015, 

elevadas a público en escritura autorizada por el No-

tario de Madrid, Don  Jorge Sáez-Santurtún Prieto, el 

día 21 de abril de 2015, número 652 de protocolo, de-

bidamente inscrita en el Registro Mercantil de Ma-

drid, con fecha 30 de Abril de 2015, causando la ins-

cripción 174ª. --------------------------------------  
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Tiene Código de Identificación Fiscal número 

A83052407. ------------------------------------------  

Modificada su denominación social y modificado el 

artículo 1 de los Estatutos Sociales para su adapta-

ción a lo dispuesto en el artículo 111 de la ley 

40/2015, de 1 octubre del Ley De Régimen Jurídico Del 

Sector Público en virtud de escritura pública autori-

zada por el Notario de Madrid, Don Juan Kutz Azqueta, 

el día uno de Febrero de dos mil diecisiete, número 

116 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid en el tomo 35571; folio 190; hoja número M-

239913; inscripción 199ª. ---------------------------  

Trasladado el domicilio social al actual en vir-

tud de escritura autorizada bajo mi fe el día cinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, número 2263 de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Ma-

drid en el tomo 42045; folio 221; hoja número M-

284323; inscripción 284ª. ---------------------------  

Modificado el objeto social en virtud de escritu-

ra autorizada bajo mi fe el día veintitrés de mayo de 

dos mil veintitrés, número 979 de protocolo. --------  

Ampliado el objeto social en virtud de escritura 

autorizada bajo mi fe el día catorce de noviembre de 

dos mil veinticuatro, número 2048 de protocolo; 
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inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el to-

mo 0; folio 0; hoja número M-284323; inscripción 

353ª. -----------------------------------------------  

Manifiesta la representación de la Sociedad que 

su objeto social consiste en:  ----------------------  

a) La gestión y explotación de cualesquiera ser-

vicios postales.  -----------------------------------  

b) La prestación de los servicios financieros re-

lacionados con los servicios postales, los servicios 

de giro y de transferencias monetarias. -------------   

c) La recepción de las solicitudes, escritos y 

comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órga-

nos de las Administraciones públicas, con sujeción a 

lo establecido en la normativa aplicable.  ----------  

d) La entrega de notificaciones administrativas y 

judiciales, de conformidad con la normativa aplica-

ble.  -----------------------------------------------  

e) Los servicios de telegrama, télex, burofax y 

realización de otras actividades y servicios relacio-

nados con las telecomunicaciones.  ------------------  
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f) La propuesta de emisión de sellos así como la 

emisión de los restantes sistemas de pago de los ser-

vicios postales, incluyendo las actividades de comer-

cialización y distribución de sus productos y emisio-

nes.  -----------------------------------------------  

g) La asunción obligatoria de los servicios rela-

cionados con su objeto social que puedan encomendarle 

las Administraciones públicas.  ---------------------  

h) Cualesquiera otras actividades o servicios 

complementarios de los anteriores o necesarios para 

el adecuado desarrollo del fin social, pudiendo a es-

te fin constituir y participar en otras sociedades.   

i) Prestación de servicios de correo híbrido, en 

virtud del cual se imprimen, ensobran, distribuyen y 

entregan a su destinatario los documentos remitidos 

de forma telemática o electrónica a CORREOS por el 

emisor del documento (CNAE 5320, Otras actividades 

postales y de correos CNAE 1812, Otras actividades de 

impresión y artes gráficas). ------------------------  

j) La actividad de agente de seguros exclusivo, 

para la distribución de seguros privados (CNAE 6622.- 

Actividades de agentes y corredores de seguro). -----  

A efectos de lo dispuesto en el artículo 160 de 

la LSC,  letra f),  introducido por  La Ley 31/2014, 
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de 3 de diciembre, manifiesta previa advertencia de 

su responsabilidad, que el otorgamiento de la presen-

te escritura no supone la enajenación de un activo 

esencial de la Empresa, y por lo tanto no es necesa-

ria autorización de la Junta General.- --------------  

Actúa en su calidad de apoderado solidario como 

Presiente actual de la Sociedad, en virtud de escri-

tura de poder autorizada bajo mi fe el día veintidós 

de enero de dos mil veinticuatro, numero 96 de Proto-

colo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

tomo 46425, folio 12, inscripción 325ª. -------------  

JUICIO DE SUFICIENCIA.- He tenido a la vista co-

pia autorizada de la escritura donde consta su apode-

ramiento y a la vista lo anterior, yo el Notario, con 

el valor y alcance que determina el artículo 98 de la 

Ley 24/2001 de 27 de diciembre, doy fe de que a mi 

juicio tiene facultades suficientes para el otorga-

miento de la presente escritura de COMPRAVENTA CON 

PRECIO APLAZADO Y CONDICIÓN RESOLUTORIA. ------------  

Asegura el compareciente que las facultades que 
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ostenta están plenamente vigentes, que no le han sido 

revocadas, suspendidas ni limitadas en manera alguna, 

y que no ha sufrido alteración el estatuto jurídico 

por el que se rige la Entidad representada; aperci-

biendo Yo el Notario de las consecuencias que se de-

rivarían en caso de falsedad o inexactitud de sus de-

claraciones. --------------------------------------- - 

Muy especialmente, asevera que la Entidad no está 

en situación concursal ni en ninguna otra que le im-

pida otorgar la presente. ---------------------------  

Y manifiesta asímismo que el objeto social, domi-

cilio y demás circunstancias identificativas no han 

variado respecto de los documentos fehacientes que se 

han aportado para la adecuada identificación de dicha 

persona jurídica. -----------------------------------  

Yo el Notario hago constar que la Entidad otor-

gante se encuentra excepcionada de identificar a su 

titular real, conforme al artículo 15 del RD 

304/2014, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 10/2010 de 28 de Abril, de prevención del blan-

queo de capitales, al tratarse de una sociedad con-

trolada por entidad de derecho público. -------------  

PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL.- En 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2021, de 9 
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de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, se ha 

efectuado la oportuna consulta a través de la Agencia 

Tributaria: y compruebo que el N.I.F. de dicha Enti-

dad NO FIGURA entre los revocados al tiempo de con-

fección de la presente escritura y cuya consulta que-

da unida a la presente. -----------------------------  

B)  DON JUAN JESÚS MORENO GARCÍA interviene en 

nombre y representación, del Excelentísimo 

AYUNTAMIENTO DE MULA (Murcia), con domicilio en Mula, 

(Murcia), Plaza del Ayuntamiento Nº 8. Tiene asignado 

el C.I.F. número P3002900C. -------------------------  

DON JUAN JESÚS MORENO GARCÍA actúa en su calidad 

de Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Mula, desde su toma de posesión con fecha dieci-

siete de junio de dos mil veintitrés, continuando en 

dicho cargo a fecha actual, según manifiesta. -------  

Según resulta del certificado en CSV que me en-

trega y que dejo incorporado a la presente, expedido 
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por el Secretario General DON JOSÉ JUAN TOMÁS BAYONA 

con el Vº Bº del Alcalde-Presidente, DON JUAN JESÚS 

MORENO GARCÍA, cuyas firmas considero legítimas por 

haber sido puestas en mi presencia el día de hoy. ---  

He comprobado el código CSV mediante acceso a 

través de la página: --------------------------------  

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc

/index.jsp?entidad=30029; manifestando el compare-

ciente la plena vigencia de dicha certificación. ----  

Aseveran los comparecientes la plena vigencia de 

su cargo y no haber variado el estado ni la capacidad 

de la Entidad a la que representan. -----------------  

Se encuentra especialmente facultado en ejecución 

del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 

en sesión ordinaria celebrada el cinco de diciembre 

de dos mil veinticinco según resulta del certificado 

expedido por el Secretario General, DON JOSÉ JUAN 

TOMÁS BAYONA, con el Vº Bº del Alcalde-Presidente, 

DON JUAN JESÚS MORENO GARCÍA, cuyas firmas considero 

legítimas por haber sido puestas en mi presencia el 

día de hoy; y los comparecientes manifiestan encon-

trarse en ejercicio legítimo de su cargo ------------  

Incorporo dicha certificación a esta matriz para 

su inserción en las copias que de la misma se ex-
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pidan. ----------------------------------------------  

He comprobado el código CSV mediante acceso a 

través de la página: --------------------------------  

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc

/index.jsp?entidad=30029; manifestando el compare-

ciente la plena vigencia de dicha certificación. ----  

A los efectos de la obligación de identificación 

del titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de 

Abril, no procede al tratarse de una Entidad Pública.   

PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL.- En 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2021, de 9 

de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, se ha 

efectuado la oportuna consulta a través de la Agencia 

Tributaria: y compruebo que el N.I.F. de dicho Ayun-

tamiento NO FIGURA entre los revocados al tiempo de 

confección de la presente escritura y cuya consulta 

queda unida a la presente. --------------------------  

Les identifico a través de sus reseñados Documen-
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tos de Identidad, que me exhiben y devuelvo. --------  

INEXISTENCIA DE MEDIDAS DE APOYO.- Pregunto a ca-

da uno de los comparecientes si están sometidos a al-

guna medida de apoyo para el ejercicio de su capaci-

dad, manifestándome cada uno que, no se ha estableci-

do ninguna medida que sea precisa para este otorga-

miento. ---------------------------------------------   

Tienen, a mi juicio y según intervienen, capaci-

dad, discernimiento necesario e interés legítimo para 

el otorgamiento de este instrumento público. --------  

Y a mi juicio, ejercen su capacidad jurídica me-

diante su decisión de otorgar esta escritura pública 

de COMPRAVENTA CON PRECIO APLAZADO Y CONDICIÓN RESO-

LUTORIA; a cuyo efecto,  ----------------------------  

--------------------E X P O N E N: ------------------  

I.- Que la entidad SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. es dueña en pleno dominio de 

la finca que sigue (en lo sucesivo, “la finca”): ----  

URBANA.- Finca sita en la localidad de Mula, pro-

vincia de Murcia. -----------------------------------  

URBANA.- UNA CASA en esta Ciudad, Plaza de José 

Antonio, seis, que linda, por la derecha entrando, 

calle pública; izquierda y espalda, herederos de José 

Cánovas Marín.  -------------------------------------  
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Ocupa una superficie de ciento cincuenta y cinco 

metros y diez decímetros cuadrados. -----------------  

Según Catastro figura como: CL PRETIL 6 30170 

MULA [MURCIA]. --------------------------------------  

TITULO.- Pertenece a SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. en virtud de escritura auto-

rizada ante el Notario de Madrid, Don Antonio Alvares 

Pérez, el día veintinueve de junio de dos mil uno, 

número 2941 de Protocolo. ---------------------------  

En virtud de instancia suscrita el día veintiuno 

de septiembre de dos mil uno se produjo el cambio de 

denominación a favor de SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. ----------------------------  

No me exhibe copia autorizada de la citada escri-

tura, ante lo cual hago las advertencias del artículo 

172 del Reglamento Notarial; resultando la descrip-

ción reseñada de la nota simple informativa remitida 

por el Registro de la Propiedad, a pesar de lo cual 

insisten en el presente otorgamiento. ---------------  

Y en particular dejando constancia de que la pre-
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sente escritura se otorga con expreso consentimiento 

de la parte ADQUIRENTE a pesar de mi advertencia y 

expresa solicitud de que se aporte la copia autoriza-

da y con conocimiento de las consecuencias que de su 

ausencia pudieren derivarse. ------------------------  

Por lo que además me veo imposibilitado en poner 

la nota prevenida en el artículo 174 del Reglamento 

Notarial. -------------------------------------------  

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad de Mula, 

finca 282, inscripción 5ª. --------------------------  

CRU: 30020000208672. ----------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL.- Tiene asignada referencia 

catastral número 2517808XH3121N0001MJ; según resulta 

de certificado catastral telemático, por mí obtenido, 

a instancia de los otorgantes, de la Dirección Gene-

ral de Catastro por los procedimientos telemáticos 

seguros habilitados y de conformidad con el artículo 

6.6 de la Resolución de 28 de abril de 2.003, de la 

Dirección General del Catastro; el cual dejo unido a 

ésta matriz. -----------------------------------------  

En dicho Catastro figura como año de construc-

ción: 1989. ------------------------------------------  

Tiene una superficie construida de 368 metros 

cuadrados. -------------------------------------------  
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Advierto expresamente de la diferencia de super-

ficie respecto de la consignada en la descripción. ---  

 Solicitándose, en caso de duda del/la Sr. Regis-

trador/ra la inscripción conforme a la descripción 

que consta en el Registro de la Propiedad. -----------  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA Y COORDINACIÓN CON CATAS-

TRO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

18.2 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmo-

biliario, solicito a los otorgantes que manifiesten 

si la descripción que contiene la certificación ca-

tastral incorporada se corresponde con la actual 

realidad física del inmueble en el momento de otor-

garse el presente documento público, manifestando no 

poder aseverar con exactitud dicha coincidencia o una 

eventual discrepancia, reservándose por ello el dere-

cho a hacerlo posteriormente así como en su caso el 

de subsanar las eventuales discrepancias por el pro-

cedimiento previsto en dicho artículo o cualesquiera 

otro que resultara de aplicación, todos cuyos dere-

chos ejercitarán, en su caso, con posterioridad al 
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presente otorgamiento y en documento independiente.   

Informo yo el notario, en caso de existir discre-

pancia, de la conveniencia de proceder inmediatamente 

a la rectificación catastral; así como de la necesi-

dad de acudir a un Técnico que deberá obtener un In-

forme de Validación Gráfico Alternativo en la Sede 

Electrónica del Catastro, con resultado positivo. ---  

CARGAS.- Manifiesta la parte TRANSMITENTE, que a 

parte de las afecciones fiscales, la finca descrita 

se halla libre de toda carga o gravamen. ------------  

- Conforme al artículo 172 del Reglamento Nota-

rial, la falsedad o inexactitud de las manifestacio-

nes verbales de los interesados serán de la responsa-

bilidad de los que las formulasen. ------------------  

- Yo, el Notario, advierto a los otorgantes de 

que la situación registral existente con anterioridad 

a la presentación de esta escritura en el Registro de 

la Propiedad prevalecerá sobre las manifestaciones 

realizadas. -----------------------------------------  

Advierto expresamente Yo el Notario de las conse-

cuencias que se derivarían de la inexactitud o false-

dad de sus declaraciones. ---------------------------  

INFORMACIÓN REGISTRAL.- Yo, el Notario, informo a 

los otorgantes acerca de lo dispuesto en cuanto a la 
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consulta y comunicación telemática al Registro de la 

Propiedad conforme a lo preceptuado en el artículo 

175 del Reglamento Notarial, no siendo posible su 

realización por imposibilidad técnica ajena a la no-

taría, haciendo constar que he obtenido nota simple 

“on line” del Registro de la Propiedad correspondien-

te, que dejo incorporada a esta matriz, de la cual 

les efectúo lectura y a cuyo contenido se remiten. --  

Yo, el Notario, advierto a las partes de la posi-

ble existencia de discordancia entre la información 

registral recibida y el contenido actual de los li-

bros del Registro, al no haberse producido el acceso 

telemático a éstos en el momento de autorización de 

la presente escritura por la causa antes indicada, y 

que ello es imputable exclusivamente al Registro de 

la Propiedad. Expresamente hago constar que es res-

ponsabilidad del Registrador el dar cumplimiento al 

art. 354 a) del Reglamento Hipotecario, en relación 

con el art. 175 del Reglamento Notarial. ------------  

Advirtiendo también que la nota recibida se ha 

U0
147

1cf
793

b05
0ea

060
7ea

2e2
030

936
k

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=U01471cf793b050ea0607ea2e2030936k&entidad=30029


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

ul
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
9

 
 
 
 
 
 
 

 
 18 
 
 

expedido por el Colegio de Registradores por cuenta 

del Registrador bajo su exclusiva responsabilidad. --  

Ante la imposibilidad de acceder yo, el notario, 

sin intermediación del registrador, ex art. 222.10 

LH, y de forma directa a los libros del Registro, en 

aplicación de las leyes 24/2001 y 24/2005, advierto a 

los otorgantes que la información registral se ha ob-

tenido, previo pago por mi parte, a través del siste-

ma habilitado desde el día 13 de mayo de 2024 por el 

Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-

les de España en su portal, denominado “notas on li-

ne”, que tienen mero valor informativo y carecen de 

valor acreditativo por cuanto las eventuales alertas 

solo conllevan la actualización de la nota, pasando a 

formar parte de ella y, por tanto, con el mismo valor 

informativo. ----------------------------------------  

Advierto de ni siquiera la denominada “nota on-

line con alertas” equivale a la nota simple informa-

tiva continuada, por cuanto éstas solo conllevan la 

actualización de la nota, pasando a formar parte de 

ella y, por tanto, únicamente valor informativo y no 

da fe del contenido de los asientos. Yo el notario 

que he hecho todo lo posible para cumplir con esta-

blecido legamente, y que la imposibilidad técnica es 
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registral y ajena a la notaría. ---------------------  

En caso de consulta de la presente información 

fuera del horario de oficina, los datos de recepción 

de los documentos recibidos fuera de esas horas, in-

cluida la determinación de la finca a que los mismos 

documentos se hallan referidos, se consignan por sim-

ple reproducción o traslado directo de los proporcio-

nados por el presentante en su solicitud, sin la pre-

via comprobación sobre su exactitud, realizada por el 

Registrador. Cuando las entradas, aun en horario de 

oficina, no hubieran podido ser comprobadas por el 

Registrador, no estarán dotadas de número de entrada. 

Esta información no excluye la posible existencia de 

solicitudes de entrada referidas a la misma finca 

que, por no incluirse el dato relativo a la misma por 

parte del presentante, o por otra causa, no hubieran 

podido ser asociadas automáticamente a la finca. ----  

Los otorgantes solicitan expresamente que la pre-

sente escritura se presente por copia telemática en 

el Registro de la Propiedad correspondiente, de con-
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formidad con lo establecido en el artículo 249 RN; y 

si no fuera posible la remisión telemática, en parti-

cular por imposibilidad técnica del Registro, solici-

tan que la comunicación se remita por correo electró-

nico o por fax. -------------------------------------  

PRESENTACIÓN DE LA COPIA AUTORIZADA EN EL REGIS-

TRO DE LA PROPIEDAD.- Finalmente, advierto de la ne-

cesidad de presentar en el Registro de la Propiedad 

una copia autorizada de esta escritura antes del 

transcurso de 60 días a fin de conservar las garan-

tías del asiento de presentación. -------------------  

DERECHOS Y SERVIDUMBRES.- Se remiten a lo que re-

sulte del Registro de la Propiedad. -----------------  

ARRENDAMIENTOS.- Manifiesta la parte transmitente 

que la finca descrita se encuentra libre de arrenda-

mientos, inquilinos y otros cualesquiera ocupantes. -  

MANIFESTACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE RESIDUOS Y 

SUELOS CONTAMINADOS.- La parte TRANSMITENTE declara 

que, según su leal saber y entender y según su cono-

cimiento, no se ha realizado en la finca objeto de la 

presente ninguna actividad potencialmente contaminan-

te del suelo; de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 

de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, ni tiene conocimiento de que hayan 
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sido sometidas a procedimientos de contaminación de 

suelo por sus anteriores propietarios u ocupantes.    

Y yo el notario recojo tal manifestación con va-

lor de acta y previa advertencia de su responsabili-

dad y del valor de sus manifestaciones. -------------  

GASTOS DE COMUNIDAD.- Según manifiesta la parte 

tranmitente la finca no pertenece a ninguna comunidad 

de propietarios y por lo tanto no tiene gastos de co-

munidad ni derramas; y manifiestan que no hay pen-

diente ningún gasto de urbanización. ----------------  

Y que no hay por tanto normas de comunidad al no 

haber propiedad horizontal. -------------------------  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.- Solicitada por 

mí, el Notario, información a los comparecientes so-

bre el estado de pagos de tal Impuesto manifiesta la 

parte transmitente que no adeuda ningún recibo ya gi-

rado por dicho Impuesto. ----------------------------  

He consultado el estado de dicho Impuesto a 

través del sistema de gestión notarial "SIGNO", 

habiendo obtenido el correspondiente certificado, del 
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que les efectúo lectura y dejo unido a la presente. -  

Del mismo resulta estar al corriente de pago. ---  

Yo, el Notario, advierto a los comparecientes 

que, conforme al artículo 64 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, en los supuestos de cambio, por 

cualquier causa, en la titularidad de los derechos 

que constituyen el hecho imponible de este Impuesto, 

los bienes inmuebles objeto de dichos derechos queda-

rán afectos al pago de la totalidad de la cuota tri-

butaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, 

en los términos previstos en la Ley General Tributa-

ria. ------------------------------------------------  

TASA DE BASURAS.- Manifiesta la parte vendedora 

que no existen recibos pendientes de pago. -----------  

SITUACIÓN URBANÍSTICA Y TANTEO Y RETRACTO URBA-

NÍSTICO.- La parte transmitente manifiesta bajo su 

responsabilidad que la situación urbanística de la 

finca objeto de la presente escritura es la que apa-

rece en su descripción, eximiéndome a mí el Notario 

de solicitar información acerca de su situación urba-

nística; y que no le consta que el inmueble objeto de 

esta transmisión esté incluido en área sujeta a 
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tanteo y retracto de cualquier Administración públi-

ca. -------------------------------------------------  

Los otorgantes han quedado advertidos de su dere-

cho a obtener de la Administración Pública, cédula o 

informe escrito expresivo de la situación urbanística 

de la finca, parcela o terreno, y de los deberes y 

obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas. -----  

II.- Manifiesta la parte transmitente que NO 

adeuda ninguna cantidad por ningún concepto relacio-

nada con el presente otorgamiento, salvo las 

contenidas en la presente escritura. ----------------  

III.- Esto expuesto, los comparecientes, según 

intervienen, ----------------------------------------  

--------------------O T O R G A N: ------------------  

PREVIO.- Las partes ratifican el contenido de los 

Expositivos de esta escritura, otorgándoles naturale-

za vinculante y dispositiva para la presente relación 

contractual como si hubiesen estado incluidos en es-

tas Estipulaciones (se entenderán que están en los 

Expositivos por un tema de orden en el documento, por 
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formato o redacción); pero son obligaciones, acuerdos 

o pactos o manifestaciones o garantías igual que las 

Estipulaciones.  ------------------------------------  

PRIMERO.- COMPRAVENTA.-  La entidad SOCIEDAD 

ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E., según se 

encuentra representada, VENDE Y TRANSMITE al excelen-

tísimo AYUNTAMIENTO DE MULA quien, según se encuentra 

representado, COMPRA Y ADQUIERE, en pleno dominio, la 

finca descrita en la exposición, como cuerpo cierto, 

con cuantos derechos, usos y servidumbres le corres-

pondan, por el precio de CIENTO SESENTA MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(160.172,09 €). -------------------------------------  

El adquirente compra como cuerpo  cierto en su 

estado actual de conservación, por lo que conoce y 

acepta la situación actual existente, física, jurídi-

ca, superficie real, medioambiental registral del in-

mueble, y renuncia por ello a cualquier reclamación 

que pudiera formular.  ------------------------------  

Asimismo, el adquirente asume que conoce la si-

tuación urbanística del inmueble, así como las limi-

taciones de uso y aprovechamiento que pueda estable-

cer la normativa vigente, asumiendo los derechos y 

obligaciones inherentes a la situación urbanística 
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del inmueble, y en tales condiciones presenta su 

oferta sin que quepa reclamación alguna por estos 

conceptos a Correos. --------------------------------  

SEGUNDO.- FORMA Y MOMENTO DE PAGO Y APLAZAMIENTO. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 36/2006, de 29 

de Noviembre y en el artículo 177 del Reglamento No-

tarial, los comparecientes hacen constar bajo su res-

ponsabilidad que el precio se ha abonado en la forma 

siguiente: ------------------------------------------  

A) CANTIDAD SATISFECHA: -------------------------  

- El 25% del precio de venta, es decir, la canti-

dad de CUARENTA MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (40.043,03 €) en este acto, mediante 

cheque bancario a nombre de SOCIEDAD ESTATAL CORREOS 

Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E., fotocopia del cual me en-

tregan y dejo unida a la presente matriz. -----------  

Los números de los efectos por los que se realiza 

dicho pago son los que figuran en los documentos in-

corporados por testimonio, correspondiéndole como có-

digo de la cuenta de cargo, los siguientes: ---------  
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Código de la cuenta de cargo: ES38 2100 6834 6713 

0047 5447. ------------------------------------------  

La parte vendedora otorga a favor de la parte 

compradora la más completa y total carta de pago por 

lo efectivamente satisfecho, salvo buen fin de los 

medios de pago empleados. ---------------------------  

B) APLAZAMIENTO DE PAGO.- La cantidad restante, 

CIENTO VEINTE MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (120.129,06 €) más los intereses co-

rrespondientes, queda aplazada y será satisfecha en 

cuatro anualidades, mediante cheques bancarios nomi-

nativos con cargo a la cuenta número ES38 2100 6834 

6713 0047 5447, abierta a nombre del comprador en la 

Entidad CAIXABANK, S.A., de la siguiente forma, apli-

cando un tipo de interés del 3,25% a los pagos apla-

zados, tal y como consta en la certificación de la 

junta de gobierno local del Ayuntamiento de Mula: ---  

- 25% del precio de venta más intereses genera-

dos, la cantidad de CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

DE EURO (41.344,42 €), transcurrido un año de la fe-

cha del otorgamiento de la escritura de compraventa.  

 - 25% del precio de venta más intereses genera-

dos, la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
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OCHENTA Y OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS DE EURO 

(42.688,11 €) transcurridos dos años de la fecha del 

otorgamiento de la escritura de compraventa. --------  

- 25% del precio de venta más intereses genera-

dos, la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y 

CINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(44.075,48 €) transcurridos tres años de la fecha del 

otorgamiento de la  escritura de compraventa. -------  

INTERÉS.- El capital adeudado como precio aplaza-

do se le aplicará un tipo de interés del 3,25%. -----  

REEMBOLSO ANTICIPADO. La parte adquirente podrá 

anticipar en todo o en parte la devolución del precio 

aplazado, sin penalización. -------------------------  

TÍTULO EJECUTIVO.- Cualquiera de los otorgantes 

podrá solicitar directamente al Notario autorizante, 

a su coste, la expedición de copias autorizadas de la 

presente escritura sin necesidad de intervención ju-

dicial, consintiendo expresamente que las copias au-

torizadas así expedidas puedan servir de base a una 

eventual ejecución. ---------------------------------  
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Asimismo, todos los comparecientes reconocen y 

aceptan que esta escritura tiene fuerza ejecutiva a 

tenor del art. 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

y demás normas aplicables. --------------------------  

CONDICIÓN RESOLUTORIA: En garantía del precio 

aplazado, se constituye condición resolutoria explí-

cita de forma que la falta de pago de cualquiera de 

las cuotas previstas el día señalado dará lugar de 

pleno derecho a la resolución de esta compraventa con 

pérdida para la parte compradora de las cantidades 

satisfechas al momento del impago. ------------------  

Para que tenga lugar la resolución será preciso 

que la parte vendedora requiera fehacientemente, a 

tal efecto, a la parte adquirente mediante acta nota-

rial. -----------------------------------------------  

Solicitando que se inscriba en el Registro de la 

Propiedad. ------------------------------------------  

Estableciéndose además: -------------------------  

a) Función de la Condición Resolutoria: La Condi-

ción Resolutoria cumple la función de garantizar la 

obligación asumida por la Compradora de abonar a la 

Vendedora el importe correspondiente al Pago Aplazado 

del Precio en el caso de que la Compradora no abone, 

total o parcialmente, el importe del Pago Aplazado 
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del Precio en la fecha indicada anteriormente. ------  

b) Normativa Aplicable a la Condición Resoluto-

ria: La Condición Resolutoria se pacta al amparo de 

lo establecido en los artículos 1.504 del Código Ci-

vil, 11 de la Ley Hipotecaria y 59 del Reglamento Hi-

potecario. ------------------------------------------  

c) Procedimiento: Para que tenga lugar la resolu-

ción será preciso que la parte vendedora requiera 

fehacientemente, a tal efecto, a la parte compradora 

mediante acta notarial. -----------------------------  

La condición resolutoria a la que se refiere la 

presente cláusula podrá cancelarse en el Registro de 

la Propiedad, a instancias únicamente de la parte 

compradora, mediante acta notarial en la que se acre-

dite el pago del precio aplazado mediante trasferen-

cia bancaria a favor de la Vendedora. ---------------  

También se extinguirá la facultad resolutoria de 

la parte vendedora si no fuese ejercitada en el plazo 

de TRES AÑOS desde la fecha prevista para el último 

pago; y si, transcurrido dicho plazo, no constare su 
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ejercicio en el Registro de la Propiedad, podrán la 

parte compradora o el propietario de la finca alegar 

el pago y solicitar por sí solos la cancelación re-

gistral de la «condición resolutoria». --------------  

TERCERO.- CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.-  

Informo a los comparecientes de lo dispuesto en 

el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que 

se aprueba el procedimiento básico para la certifica-

ción de la eficiencia energética de los edificios. --  

La parte transmitente entrega en este acto a la 

parte adquirente la etiqueta, fotocopia de la cual 

dejo unida a esta matriz, para su traslado a las co-

pias que de la presente se expidan. -----------------  

Advierto asímismo de que: -----------------------  

1. El certificado de eficiencia energética tendrá 

una validez máxima de diez años, excepto cuando la 

calificación energética sea G, cuya validez máxima 

será de cinco años. ---------------------------------  

2. El órgano competente de la comunidad autónoma 

en materia de certificación energética de edificios 

correspondiente establecerá las condiciones específi-

cas para proceder a su renovación o actualización. --  

3. El propietario del edificio será responsable 

de la renovación o actualización del certificado de 
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eficiencia energética conforme a las condiciones que 

establezca el órgano competente de la comunidad autó-

noma. El propietario podrá proceder voluntariamente a 

su actualización, cuando considere que existen varia-

ciones en aspectos del edificio que puedan modificar 

el certificado de eficiencia energética o de paráme-

tros utilizados en el procedimiento de cálculo de la 

calificación de la eficiencia energética del edifi-

cio. ------------------------------------------------  

CUARTO.- GASTOS E IMPUESTOS.- -------------------   

El adjudicatario deberá satisfacer todos los gas-

tos, contribuciones e impuestos, tanto estatales o de 

la Comunidad Autónoma y/o Ayuntamiento, excluido el 

Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana-plusvalía, que graven la presente 

enajenación.  ---------------------------------------  

Igualmente serán por cuenta del adjudicatario los 

honorarios de notaría y registro y los impuestos in-

directos que le sean de aplicación a los mismos. ----  

Por pacto expreso entre las partes, el importe 
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correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

del presente ejercicio, será satisfecho, por ambas 

partes en la forma siguiente: Del Impuesto sobre los 

Bienes Inmuebles, y otros gastos por conceptos de du-

ración anual relativos a al ACTIVO, cada parte (Co-

rreos y el Adjudicatario) pagará aquella cantidad que 

proporcionalmente le corresponda sobre el importe to-

tal anual en función del número de días que haya sido 

propietario. De haberse efectuado por Correos el pago 

por alguno de los conceptos mencionados en el párrafo 

anterior, la vendedora repercutirá la parte propor-

cional correspondiente a la compradora, la cual se 

obliga a aceptar y pagar en el plazo máximo de 1 mes. 

 ----------------------------------------------------  

QUINTO.- PACTOS ESPECIALES Y OBLIGACIONES DEL AD-

JUDICATARIO.- ---------------------------------------  

1) Proceder, en el plazo de un mes desde el otor-

gamiento de la escritura pública de compraventa a 

presentar la misma ante el Registro de la Propiedad y 

el Catastro Inmobiliario, con el fin de proceder a su 

inscripción definitiva, entregando a Correos justifi-

cantes de dichas presentaciones e inscripciones. Una 

vez que la compradora tenga conocimiento cierto de 

que dicha escritura pública ha sido inscrita en el 
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Registro de la Propiedad y en el Catastro Inmobilia-

rio se obliga a notificar tales circunstancias a Co-

rreos, debiendo aportar en el plazo máximo de 5 días 

hábiles desde dichas inscripciones nota simple infor-

mativa y certificado catastral acreditativo de dichas 

circunstancias.  ------------------------------------  

2) Asumir todos los gastos de notaría, registro, 

impuestos (excluido el Impuesto sobre incremento de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana-

plusvalía), arbitrios, licencias, autorizaciones, 

tributos de cualquier clase o naturaleza y cuales-

quiera otros conceptos análogos que se deriven del 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa, 

sea cual fuere el sujeto pasivo de los mismos.  -----  

Del Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, y otros 

gastos por conceptos de duración anual relativos a al 

ACTIVO, cada parte (Correos y el Adjudicatario) paga-

rá aquella cantidad que proporcionalmente le corres-

ponda sobre el importe total anual en función del nú-

mero de días que haya sido propietario. De haberse 
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efectuado por Correos el pago por alguno de los con-

ceptos mencionados en el párrafo anterior, la vende-

dora repercutirá la parte proporcional correspondien-

te a la compradora, la cual se obliga a aceptar y pa-

gar en el plazo máximo de 1 mes.  -------------------  

3) Si durante el primer año inmediatamente poste-

rior a la fecha de firma de la escritura de compra-

venta, el Adjudicatario y nuevo propietario del ACTI-

VO transfiriese la propiedad de éste a un tercero, 

obteniendo con ello una plusvalía, estaría obligado a 

pagar a Correos un 50 % de esa plusvalía, mientras 

que, si la venta se produjera durante el segundo o 

tercer año, esa obligación de pago se reduciría al 30 

% de la plusvalía obtenida. También se aplicarán es-

tas condiciones a las ventas sucesivas, cualquiera 

que sea la persona que la realice, dentro de los pla-

zos establecidos. A este respecto el Adjudicatario se 

compromete a informar a Correos de la transmisión del 

ACTIVO durante el periodo indicado, sin perjuicio de 

que Correos pueda requerir cualquier tipo de informa-

ción o documentación relativa a la titularidad del 

ACTIVO en caso de existir indicios o certeza de la 

transmisión del mismo. ------------------------------  

SEXTO.- VALOR DE REFERENCIA SEGÚN LA NORMATIVA 
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DEL CATASTRO y la Ley 11/2021, de 9 de julio, de me-

didas de prevención y lucha contra el fraude fiscal..-   

Yo, el notario, advierto a los otorgantes que, 

tratándose de bienes inmuebles, su valor a efectos de 

la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimo-

niales y Actos Jurídicos Documentados será el valor 

de referencia previsto en la normativa reguladora del 

catastro inmobiliario, a la fecha de devengo del im-

puesto. No obstante, si el valor del bien inmueble 

declarado por los interesados es superior a su valor 

de referencia, se tomará aquel como base imponible. -  

A estos efectos, he accedido a la Sede Electróni-

ca del Catastro, de la que resulta la inexistencia de 

dicho valor de referencia, por lo que la base imponi-

ble, sin perjuicio de la comprobación administrativa, 

será la mayor de las siguientes magnitudes: el valor 

declarado por los interesados o el valor de mercado.  

Todo ello sin perjuicio de la jurisprudencia en 

esta materia. ---------------------------------------  

SÉPTIMO.- A los efectos de levantar el cierre re-
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gistral previsto en el art. 254-5 de la Ley Hipoteca-

ria mientras no se acredite el pago o presentación 

del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana, la parte adquirente me 

requiere a mi Notario, para que remita al Ayuntamien-

to correspondiente, si tuviere habilitado este meca-

nismo, por vía telemática, copia simple de la presen-

te escritura, con el valor de la comunicación a que 

se refiere el art. 110-6-b de la Ley reguladora de 

las Haciendas locales. Dejaré unido en tal caso a es-

ta matriz, justificante de dicha comunicación, a los 

efectos oportunos. ----------------------------------  

No obstante lo anterior, yo el Notario, advierto 

al obligado tributario, que en el caso de que el or-

ganismo recaudador tenga instaurado un sistema de au-

toliquidación, la presentación a que se refiere el 

párrafo anterior, no lo eximirá de la presentación de 

la autoliquidación ante el mencionado órgano de re-

caudación, y cuyo incumplimiento dará lugar a las 

sanciones y recargos correspondientes. --------------  

OCTAVO.- La parte vendedora, faculta y autoriza 

en este acto, a la parte compradora para que ésta 

pueda solicitar y obtener de las entidades y oficinas 

competentes, el cambio de titularidad a su nombre de 
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los servicios de agua, electricidad, gas y otros, en 

su caso, que la parte vendedora tenga contratados so-

bre la finca transmitida en este acto. --------------  

NOVENO.- IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIA-

LES (ITPAJD).- La presente operación queda sujeta Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y 

Actos Jurídicos Documentados al tipo general aplica-

ble; según ratifican las partes. --------------------  

DÉCIMO.- SOLICITUD FISCAL.- Solicitan expresamen-

te la aplicación de cuantas exenciones y beneficios 

fiscales pudieren corresponderles; comprometiéndose a 

acreditar documentalmente, en su caso, los requisitos 

exigidos. -------------------------------------------  

Advierto expresamente Yo el Notario de las conse-

cuencias fiscales y tributos aplicables que pudieran 

derivarse del presente otorgamiento. ----------------  

POSIBLES BONIFICACIONES FISCALES. ---------------  

Advierto de que las eventuales bonificaciones 

fiscales deben ser solicitadas por la persona intere-

sada y que el conocimiento del cumplimiento o no de 
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los requisitos para ser beneficiarios es competencia 

única y exclusiva del solicitante, y no del notario 

autorizante. ----------------------------------------  

DÉCIMO-PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUERO. -   

Este Contrato y sus efectos se rigen por la Ley 

española común.  ------------------------------------  

Toda controversia derivada del presente Contrato 

o que guarde relación con el mismo, incluida cual-

quier cuestión relativa a la existencia, validez, 

ejecución o terminación del presente Contrato, será 

resuelta por los Juzgados y Tribunales del lugar don-

de radica la finca, renunciando las Partes a cual-

quier otro fuero que pudiera corresponderles. -------  

Este contrato se regirá en cuanto a su ejecución 

y extinción, conforme al artículo 3.3.a) de las Nor-

mas para la Gestión Patrimonial de las empresas del 

Grupo Correos, que están publicadas en la web de Co-

rreos y que el adjudicatario declara conocer.  ------  

Supletoriamente, se aplicará el ordenamiento ju-

rídico privado. -------------------------------------  

DÉCIMO-SEGUNDO.- Advertencia especial en cuanto 

al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana (“PLUSVALÍA MUNICIPAL”).  

Advierto expresamente del contenido de la sen-
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tencia del TC de fecha 26 octubre de 2021 declarando 

la inconstitucionalidad de los artículos 107.2 a y 

107.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Y del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviem-

bre, por el que se adapta el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a 

la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucio-

nal respecto del Impuesto sobre el Incremento de Va-

lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. -----------  

DÉCIMO-TERCERO.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.- Los 

comparecientes solicitan la inscripción de lo efec-

tuado en el presente instrumento, consintiendo expre-

samente la inscripción parcial de la presente escri-

tura en el supuesto de que cualquiera de sus cláusu-

las o estipulaciones adoleciesen de algún defecto a 

juicio del Sr. Registrador de la Propiedad. ---------  

DÉCIMO-CUARTO.- TRAMITACIÓN DE LA ESCRITURA.- Los 

interesados se encargarán directamente de la autoli-

quidación y pago de impuestos, con entrega de copia 
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simple de la escritura ante los organismos y Entida-

des Públicas, y en su caso, su posterior presentación 

en los Registros Públicos para su inscripción. ------  

Los interesados señalan como domicilio y direc-

ción para comunicaciones derivadas de esta escritura 

el señalado en la comparecencia/intervención. -------  

Asimismo, los intervinientes autorizan al Notario 

titular a comunicar sus datos a la entidad o entida-

des por estos designadas, con la finalidad de que es-

tas lleven a cabo las actividades de tramitación ma-

terial de documentos y la realización de las gestio-

nes que el cliente le haya encomendado. -------------  

Ello incluye la expedición de copias electrónicas 

con CSV si así lo solicitasen los otorgantes y/o 

quien se encargue de la tramitación. 

ADVERTENCIA ESPECIAL PARA EVITAR FRAUDES.- No 

atiendan en ningún caso a otros correos que se puedan 

recibir, aunque aparentemente aparezcan enviados des-

de la notaría o gestoría, indicando realizar el in-

greso en otras cuentas, absteniéndose de hacer caso; 

y llamen de inmediato para realizar un contraste te-

lefónico de los datos. ------------------------------  

ASÍ LO DICEN Y OTORGAN. -------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales de ma-
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nera expresa, en particular las de carácter fiscal y 

en cuanto al valor de las manifestaciones efectuadas. 

 ----------------------------------------------------  

CLÁUSULA DE NO ASESORAMIENTO FISCAL.- Se recuerda 

a las partes que no es función propia del Notario y 

por ende exigible al mismo, el asesoramiento fiscal a 

los otorgantes, más allá de la información expresa-

mente prevista acerca de las obligatoriedad de pre-

sentación del documento a la Oficina Liquidadora co-

rrespondiente, su plazo, y la afección de los bienes 

al pago del impuesto.  ------------------------------      

No es exigible al Notario como tal un asesora-

miento fiscal especializado de los asuntos contenidos 

en los documentos que autoriza; ni está previsto así 

en las normas que determinan su competencia y funcio-

nes, ni se comprende dentro de la formación específi-

ca que legalmente se le exige.- ---------------------   

En consecuencia, yo el Notario, advierto a cada 

compareciente para que obtengan asesoramiento fiscal 

de profesionales competentes en función de sus res-

U0
147

1cf
793

b05
0ea

060
7ea

2e2
030

936
k

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=U01471cf793b050ea0607ea2e2030936k&entidad=30029


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

ul
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
9

 
 
 
 
 
 
 

 
 42 
 
 

pectivos intereses.  --------------------------------    

He advertido a las partes de la necesidad de re-

visar cuidadosamente el presente documento con sus 

asesores legales y fiscales con anterioridad a la 

firma. ----------------------------------------------  

Y a efectos fiscales advierto de las obligaciones 

y responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en su aspecto material, formal y sancionador, 

y de las consecuencias de toda índole que se deriva-

rían de la inexactitud de sus declaraciones. --------  

Advierto expresamente de: -----------------------   

1ª.- Que todo bien transmitido queda afecto al 

pago del Impuesto correspondiente.  -----------------  

2ª.- Que, en caso de no realizarse la presenta-

ción de esta escritura o no efectuarse el pago del 

Impuesto dentro de plazo, se incurrirá en las respon-

sabilidades establecidas en la Ley General Tributa-

ria. ------------------------------------------------    

Y en relación con el Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (antes 

denominado "Plus Valía Municipal"), regulado en los 

Artículos 104 y siguientes del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

R.D. 2/2004, de 5 de Marzo de 2004:  ----------------  
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1ª.- De la obligación de presentar en el Ayunta-

miento o Ayuntamientos correspondientes al término o 

términos municipales en que radique la finca o fincas 

transmitidas por esta escritura, en el plazo de 

treinta días hábiles a partir de esta fecha, copia 

simple de esta escritura y fotocopia del último reci-

bo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.) junto 

con la declaración o documentos que determine la Or-

denanza respectiva. ---------------------------------   

2ª.- De la obligación de pagar, dentro del refe-

rido plazo, la cuota tributaria devengada por este 

Impuesto, pago que deberá realizar mediante autoli-

quidación si el Ayuntamiento tuviere establecido tal 

procedimiento, así como de la afección al pago del 

impuesto en caso de sujeto pasivo no residente.  ----  

3ª.- Que el Registro de la Propiedad no practica-

rá la inscripción correspondiente de ningún documento 

que contenga acto o contrato determinante de las 

obligaciones tributarias sobre dicho impuesto sin que 

se acredite previamente haber presentado la autoli-
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quidación o, en su caso, la declaración, del impues-

to, o la comunicación a que se refiere la letra b) 

del apartado 6 del artículo 110 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de 

marzo. ----------------------------------------------  

Los comparecientes me autorizan para que, en su 

caso, pueda remitir copia telemática de la presente 

al Ayuntamiento al que pertenece la finca objeto de 

transmisión por la presente. ------------------------    

Advierto además de la incidencia en los impuestos 

directos. -------------------------------------------  

El valor o precio que consta en la presente es-

critura ha sido fijado y consignado por exclusiva y 

expresa voluntad de los otorgantes quienes previamen-

te al otorgamiento han tenido en consideración la in-

cidencia en los impuestos directos, siendo conocedo-

res de la misma. Asimismo advierto de los medios para 

la comprobación de valores por la Administración Tri-

butaria Competente, para dichos tributos indirectos y 

en su caso directos. --------------------------------  

Les advierto del plazo de presentación de esta 

escritura a liquidación, de la afección al pago de 

impuestos y de las responsabilidades en caso de no 
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presentación. ---------------------------------------  

Proyecto Preparatorio de la presente Escritura.- 

Que de conformidad con la práctica habitual de esta 

notaría, la notaría ha entregado con carácter previo 

al otorgamiento de la presente a cada parte compare-

ciente, en el concepto por el cual interviene, Pro-

yecto Preparatorio de la presente Escritura, manifes-

tando cada parte compareciente en el concepto por el 

cual interviene que no existen discrepancias entre la 

información previa al contrato, y las condiciones, 

pactos, las cláusulas jurídicas y financieras y demás 

contenido del presente documento público, con las mo-

dificaciones, añadiduras y tachaduras propuestas y 

acordadas por las partes.  --------------------------  

Protección De Datos Personales. -----------------  

Los datos personales de los intervinientes serán 

tratados por el Notario titular, cuyos datos de con-

tacto son accesibles en www.notariado.org. Si se fa-

cilitan datos de personas distintas de los intervi-

nientes, dichos intervinientes son responsables de 
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haberles informado previamente de lo previsto en el 

artículo 14 del Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD). La finalidad del tratamiento es reali-

zar las actividades propias de la función pública no-

tarial, incluido el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la normativa sobre prevención del blan-

queo de capitales y de la financiación del terroris-

mo. Con este último fin, las Administraciones Públi-

cas competentes pueden llevar a cabo decisiones auto-

matizadas, autorizadas por la Ley, incluida la elabo-

ración de perfiles. Asimismo, los datos serán trata-

dos por la Notaría para la facturación y gestión de 

clientes. A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las Ad-

ministraciones Públicas competentes. ----------------  

Los datos se conservarán durante los plazos pre-

vistos en la normativa aplicable y, en cualquier ca-

so, mientras se mantenga la relación con el interesa-

do. El Delegado de Protección de Datos es Picón Y 

Asociados Abogados y sus datos de contacto se encuen-

tran publicados en la Notaría. Los intervinientes 

tienen derecho a solicitar el acceso a sus datos per-

sonales, su rectificación, su supresión, su portabi-

lidad y la limitación de su tratamiento, así como 
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oponerse a este. Frente a cualquier vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos en la Web 

www.aepd.es.” ---------------------------------------  

Leo esta escritura a los comparecientes, por su 

elección, y éstos, advertidos de su derecho a hacerlo 

por sí, la encuentran conforme con su libre y delibe-

rada voluntad, la ratifican y firman, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 193 del Reglamento Notarial.- 

Esta escritura ha sido redactada con arreglo a 

minuta. ---------------------------------------------  

Yo el Notario he dado pleno cumplimiento a las 

disposiciones legales en materia de expresión de vo-

luntad, lectura, explicación y comprensión de este 

instrumento, asegurándome mediante los medios adecua-

dos, de que han entendido la información y explica-

ciones necesarias. ----------------------------------  

Los otorgantes, que cuentan, a mi juicio con el 

discernimiento necesario, en ejercicio de su capaci-

dad jurídica otorgan la presente, libremente y con la 
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debida información. ---------------------------------  

De todo lo cual, de haber procedido a la identi-

ficación de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado, de tener 

a mi juicio capacidad, discernimiento y legitimación 

para el presente otorgamiento, de que el consenti-

miento ha sido libremente prestado, de que el otorga-

miento se adecúa a la legalidad y a la voluntad debi-

damente informada y expresada ante mí, y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público, extendi-

do en veinticuatro folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, serie y números 

JB0334603 y los veintitrés anteriores cuya expresión 

informática queda incorporado con la misma fecha y 

bajo el mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico. Yo, el Notario, DOY FE. ----------------  
Siguen las firmas de los comparecientes.- Signa-

do: Notario.- Rubricados y sellado. -----------------  
DILIGENCIA.- El mismo día de su otorgamiento ex-

pido, Yo, el Notario autorizante, copia autorizada 
electrónica exacta de su matriz, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 24/2.001, 
a los solos efectos de su remisión al Registro de la 
Propiedad correspondiente. DOY FE. ------------------  

Firmado: Notario.- Rubricados y sellado. --------  
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DILIGENCIA.- El mismo día de su autorización ex-
pido copia simple electrónica para su remisión al 
Ayuntamiento correspondiente, a efectos de levantar 
el cierre registral previsto en el art. 254-5 de la 
Ley Hipotecaria y en el mismo día recibo justifican-
tes electrónicos de recepción que dejo incorporados a 
la presente. DOY FE. --------------------------------  

Firmado: Notario.- Rubricados y sellado. --------  
DILIGENCIA.- He recibido la documentación remiti-

da por el Registro competente por vía telemática en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.1 de 
la Ley 24/2.001, relativa al número de entrada y 
asiento de presentación de la finca o fincas objeto 
de la presente, la cual imprimo e incorporo a esta 
matriz. DOY FE. -------------------------------------  

Firmado: Notario.- Rubricados y sellado. --------  
DILIGENCIA.- He remitido la información requerida 

a través de la Plataforma SIGNO, conforme a lo pre-
visto en los artículos 14 y 36 del texto refundido de 
la Ley de Catastro Inmobiliario (R.D. 1/2004, de 05 
de marzo), para la comunicación de alteración del or-
den jurídico de las correspondientes alteraciones ca-
tastrales. DOY FE. ----------------------------------  
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Firmado: Notario.- Rubricados y sellado. --------  
DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y DEPÓSITO 

DEL INSTRUMENTO N.º 450/26.- Yo, JUAN KUTZ AZQUETA, 
Notario del Ilustre Colegio de MADRID, doy fe de ha-
ber realizado las siguientes actuaciones: 1.- La ín-
tegra incorporación de esta matriz al protocolo elec-
trónico. 2.- La comprobación de su concordancia con 
el protocolo en papel. 3.- El depósito, con firma 
electrónica cualificada, de esta matriz en la sede 
electrónica del Consejo General Notariado, que me de-
vuelve el hash 087702936080EB17FE82E19F8AD6ABB6 co-
rrespondiente a la matriz y el hash 
94E1AD5D5CDC77C844075E5969E9A755 correspondiente a 
los unidos. Con lo cual doy por concluidas estas di-
ligencias de cuyo contenido, así como de que quedan 
extendidas en el presente y único folio de papel tim-
brado notarial, DOY FE. -----------------------------  

Firmado: Notario.- Rubricados y sellado. --------  
 Sigue Documentación Unida 

 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------- 
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